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Santiago, trece de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Vistos :

Por sentencia de ocho de agosto de dos mil veintitr s, dictada por elé  

Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago en los autos RIT O-

772-2020  se  acogi  la  acci n  de  declaraci n  y  cobro  del  beneficio  deó ó ó  

semana  corrida  deducida  por  el  SINDICATO  NACIONAL  DE 

TRABAJADORES  DE  LA  EMPRESA  ADMINISTRADORA  DE 

FONDOS  DE  PENSIONES  PROVIDA  S.A.,  en  contra  de  AFP 

PROVIDA S.A.

En contra  de  dicha  sentencia  la  demandada  interpone  recurso  de 

nulidad que funda en las causales contempladas en la segunda parte del 

inciso primero del  art culo 477 y en el art culo 478 letra c),  ambos delí í  

C digo del Trabajo.ó

Declarado admisible el recurso, se procedi  a su conocimiento en laó  

audiencia del d a seis de agosto ltimo, oportunidad en que alegaron losí ú  

abogados de ambas partes.

Y considerando :

Primero:  La demandante deduce, de manera principal, la causal de 

nulidad  del  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo,  en  su  hip tesis  deí ó ó  

infracci n de ley, por aplicaci n indebida o falsa aplicaci n del art culo 45,ó ó ó í  

en relaci n con los art culos 22, 28 y 42 a) del mismo cuerpo legal. ó í

Refiere, en s ntesis, que el art culo 45 del C digo del Trabajo regulaí í ó  

la procedencia del beneficio de semana corrida para quienes reciben una 

remuneraci n mixta compuesta de sueldo y remuneraciones variables, y eló  

art culo  42 letra  a)  se ala  í ñ que se except an de la  norma que regula elú  

sueldo o sueldo base los trabajadores exentos del cumplimiento de jornada, 

como lo  ser an  aquellos  comprendidos  í en  el  art culo  22,  inciso  2 ,  queí º  

corresponde a la situaci n de los actores. De esa forma, al no cumplir unaó  

jornada ordinaria ni recibir un sueldo, no resulta procedente el beneficio de 

semana corrida.

Segundo:  De conformidad con lo dispuesto en la segunda parte del 

inciso primero del art culo 477 del C digo del Trabajo, ser  procedente elí ó á  

recurso de nulidad cuando la sentencia definitiva se hubiere dictado con 
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infracci n de ley que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivo deló  

fallo.

En t rminos simples la causal de nulidad se alada resulta procedenteé ñ  

en el evento que el fallo aplique incorrectamente el derecho llamado a regir 

la cuesti n que motiva la controversia y ello puede tener lugar, en primeró  

lugar, en los casos de contravenci n formal de la ley, o sea, aqu llos en queó é  

el  fallo  prescinde de la  ley  o falla  en oposici n  a  su texto expreso.  Enó  

segundo, en los casos de err nea interpretaci n de la ley, esto es, cuando laó ó  

sentencia da al precepto legal un alcance diverso a aquel que deb a haberleí  

dado si hubiera aplicado correctamente las normas de interpretaci n de laó  

ley que se establecen en los art culos 19 a 24 del C digo Civil, y por ltimoí ó ú  

en  los  casos  en  que  hay  falsa  aplicaci n  de  la  ley,  defecto  que  puedeó  

producirse cuando la ley se aplica a un caso no regulado por la norma o 

cuando la sentencia prescinde de la aplicaci n de la ley para los casos enó  

que ella se ha dictado.

Asimismo,  la  causal  supone que  los  hechos  fijados  en  el  fallo  del 

tribunal  a  quo son  inamovibles,  de  modo  tal  que  los  supuestos  de 

procedencia del recurso deber n referirse nica y exclusivamente al derechoá ú  

aplicable a esos hechos.

Tercero:  La resoluci n de la controversia tra da al conocimiento deó í  

esta  Corte  demanda  desentra ar  el  fundamento  o  finalidad  de  haberñ  

condicionado la ley el beneficio de semana corrida a que el trabajador sea 

remunerado por “sueldo mensual  y remuneraciones variables.”

El  requerimiento  de  ser  remunerado  por  sueldo  para  acceder  al 

beneficio de semana corrida que trata el art culo 45, se justifica porque alí  

formar parte ese sueldo de la remuneraci n del trabajador, ello supone queó  

hay  un  n mero  de  d as  en  que  necesariamente  ú í “debi  laborar  en  laó  

semana  -sin superar el m ximo previsto en el art culo 28- para cumplir la” á í  

jornada ordinaria se alada en el inciso 1  del art culo 22, y de ese modo,ñ ° í  

ese n mero de d as permiten luego realizar la operaci n aritm tica necesariaú í ó é  

-descrita en el art culo 45- para obtener la remuneraci n correspondienteí ó  

por los d as domingo y festivos que conlleva el beneficio en examen. í
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Al contrario, si el trabajador cumple funciones bajo el r gimen delé  

inciso 2  del  art culo 22, porque no las  ejerce en el  establecimiento del° í  

empleador  y,  consiguientemente,  sin  fiscalizaci n  superior  inmediata,  noó  

tendr  derecho a un sueldo base porque no existe una jornada regular yá  

estable que pueda servir de base  a, o con la que guarde correspondencia,“ ”  

esa remuneraci n fija que se percibir  mensualmente. En otras palabras,ó á  

dada la forma en que se cumplen las funciones, no se supervisa el n meroú  

de d as ni horas trabajados -su jornada- y, por consiguiente, no es posibleí  

valerse  de  esos  elementos  para  determinar  el  sueldo  mensual,  debiendo 

fijarse su remuneraci n nicamente en base a otros factores, y en lo queó ú  

aqu  interesa, tampoco hay -o no es posible fijarlo- un n mero de d as ení ú í  

que “debi  laborar en la semanaó , elemento sin el cual, como hemos dicho,”  

no es posible determinar el beneficio de semana corrida.

Cuarto:  Ahora  bien,  no  debe  olvidarse  que  es  un  principio 

fundamental  de  la  legislaci n  laboral  el  de  la  primac a  de  la  realidad,ó í  

consistente  en  otorgar  prioridad  a  los  hechos,  es  decir,  a  lo  que 

efectivamente ha ocurrido en la realidad, sobre las formas o apariencias o lo 

que las partes han convenido. 

Bajo  ese  principio,  si  no  obstante  pactarse  que  las  labores  se 

prestar an  bajo  el  r gimen del  inciso  2  del  art culo  22 del  C digo  delí é ° í ó  

Trabajo,  se  demuestra  que  los  trabajadores  mensualmente  recib an  unaí  

suma de dinero fija, m s una variable, y que estaban sujetos a un controlá  

diario al que deb an responder, primero, se presentan todos los elementosí  

que  justificaron  la  creaci n  del  beneficio  de  semana  corrida,  esto  es,ó  

procurar el ejercicio efectivo del derecho a descanso y la protecci n de lasó  

remuneraciones  de  este  tipo  de  trabajadores  y,  segundo,  concurren  los 

elementos  que  permiten  determinar  la  remuneraci n  correspondiente  aló  

domingo y feriado no trabajado conforme al citado art culo 45. í

En tal caso, no se advierte motivo para excluir a esos trabajadores del 

beneficio de semana corrida. Lo contrario se asilar a nicamente en unaí ú  

interpretaci n  formalista  y  restringida,  en  vez  de  una  teleol gica  queó ó  

priorice y actualice la finalidad perseguida por el legislador de mejorar las 

condiciones de este sector de los trabajadores. 
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Quinto:  En  el  caso  de  marras,  los  demandantes  ten an  unaí  

remuneraci n mixta, como lo reconoce expresamente la demandada en suó  

contestaci n y como consta en las liquidaciones de remuneraciones de losó  

trabajadores,  que  contemplan  una  parte  fija  denominada  “sueldo  base ,”  

hecho material este ltimo asentado al final del considerando 5  del fallo.ú °

Sexto:  En cuanto a los d as que deb an laborar en la semana losí í  

demandantes, y el control de esto por el empleador, en el considerando 5° 

de  la  sentencia  recurrida  se  expuso  que  “se  trae  a  juicio  carta  de 

amonestaci n dirigida por la demandada a los demandantes Cristian Z igaó úñ  

Barrera y Claudia Montiel Dinter, ambas por no presentarse a una reuni nó  

un determinado d a las 08:30 horas; 2 correos electr nicos dirigidos por elí ó  

supervisor  a los demandantes Eugenio Araya y Cristian Parra, en los que‘ ’  

se  les  requiere  por  el  trabajo  realizado;  varias  copias  de  lo  que  ser aní  

conversaciones por mensajer a (whatsapp), en grupos de trabajo, en los queí  

se hablan de las labores de los vendedores y se controla por los supervisores;  

di logos o comunicaciones por correos electr nicos de los meses de mayo,á ó  

junio  y  julio  del  a o  2020,  en  los  que  se  entregan  informaci n  eñ ó  

instrucciones a los trabajadores vendedores. Los testigos de la demandante  

Evelyn Eugenin Castillo, quien indica haber trabajado para la demandada  

como  ejecutiva  comercial  /  vendedora,  se ala  que  deb an  asistirñ í  

diariamente a la oficina de la empresa, realizar reportes diarios y generar  

reuniones  y  ventas.  Agrega  que  al  t rmino  del  d a  deb an  realizar  uné í í  

reporte de lo hecho en el  d a,  que deb an cumplir  metas  y que ten aní í í  

constante  supervisi n.  Se ala  que  cuando  no  se  pod an  reportar  en  laó ñ í  

oficina  realizan  reuniones  telem ticas  o  video  llamada.  Asegura  que  lasá  

reuniones eran de lunes a viernes.  La testigo Pamela Sep lveda Moragaú  

indica trabajar para la demandada como Supervisora de ventas, relatando  

que los vendedores deben vender todos los d as paraí  ganar la comisi n, y sió  

no vende un d a se perjudica su comisi n. Por lo anterior, se ala, deb aní ó ñ í  

asistir a reuniones diariamente. Indica que los vendedores van tambi n aé  

terreno , pero se realiza seguimiento diario, debiendo reportar al final del‘ ’  

d a la venta diariaí .  ”
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El fallo concluye luego de sintetizar esta prueba, que con la misma 

“se puede confirmar que la naturaleza de las labores de los trabajadores y  

trabajadoras que accionan les impon an la obligaci n de desempe ar esasí ó ñ  

labores  tambi n fuera del  recinto de la demandada o en terreno,  en laé  

hip tesis del inciso 2  del art culo 22, y que, no obstante ello, el control deó ° í  

la  empresa  era  constante,  permanente  e  intenso,  tanto  al  inicio  de  la  

jornada de trabajo como al cierre .”

S ptimo:  é Conviene  recapitular.  La  sentencia,  establece  que  aun 

cuando  por  la  naturaleza  de  las  labores  que  realizaban  los  actores, 

necesariamente  deb an  salir  del  recinto  de  la  demandada,  no  estabaní  

liberados del control de su empleador,  el que ten a un car cter í á constante,“  

permanente e intenso , ” control que se ejerc a í tanto al inicio de la jornada“  

de trabajo como al cierre . ”

Debe llamar la atenci n que el recurso no discute la realidad de estosó  

hechos  asentados  en  la  sentencia  mediante  la  correspondiente  causal  de 

nulidad,  sino  s lo  objeta  que  para  el  c lculo  del  beneficio,  en  eló á  

considerando 12  se hayan considerado como trabajados los d as lunes a° í  

viernes  que  no sean  feriados  -lo  que  califica  de  arbitrario -,  pero  esta“ ”  

ltima decisi n es la conclusi n necesaria y l gica de lo arriba asentado que,ú ó ó ó  

de nuevo, no fue refutado en este arbitrio,  as  como del correcto asertoí  

expresado en el basamento 5 , con el que explica el sentenciador que, el°  

que los actores no cumplan una jornada id ntica d a a d a, é í í “no importa que 

no trabajen d a a d aí í .”

Octavo:  A modo de s ntesis, en el caso í sub judice, los trabajadores 

recib an  una  remuneraci n  con  un  componente  fijo  y  otro  variable,í ó  

conformado este ltimo entre otras partidas por comisiones por traspaso deú  

afiliados y, concordantemente con -o consecuencia de- el derecho a percibir 

esa  remuneraci n  fija  y  mensual,  no  obstante  ejercer  sus  laboresó  

parcialmente fuera del recinto u oficinas de la demandada, estaban sujetos a 

un control permanente y, por consiguiente, hab a un n mero de d as queí ú í  

deb an laborar a la semana, que la sentencia fij  para efectos del c lculo delí ó á  

beneficio -pero en correspondencia a la prueba antes rese ada- de lunes añ  

viernes.
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Con todo ello, como se adelant , se presentan los requisitos legalesó  

necesarios para acceder al beneficio de semana corrida, como correctamente 

lo dirimi  la sentencia en estudio, la que por ende, no ha errado en laó  

aplicaci n de las normas que el recurso denuncia como infringidas medianteó  

la causal principal.

Noveno:  En subsidio,  invoca el  recurrente el  motivo  de  nulidad 

contemplado en el art culo 478 letra c) del C digo del Trabajo, esto es,í ó  

cuando sea necesaria la alteraci n de la calificaci n jur dica de los hechos,ó ó í  

sin modificar las conclusiones f cticas del tribunal inferior.á

Argumenta que para calificar jur dicamente si la comisi n por venta oí ó  

traspaso se devenga diariamente, extremo necesario para la procedencia del 

beneficio de semana corrida, se debe determinar si los servicios que presta el 

trabajador permiten que dicho beneficio entre a su patrimonio dentro de un 

lapso de un d a o menos. En el presente caso los actores, de acuerdo con laí  

declaraci n de sus propios testigos, deben realizar un arduo trabajo paraó  

lograr el traspaso, sosteniendo reuniones previas con los potenciales nuevos 

afiliados y realizando diversos reportes, trabajo que est  lejos de agotarse ená  

un d a,  puesto que adem s se deben preparar  los contratos,  suscribirlos,í á  

notificar a la AFP del cliente, entre otros procesos que la propia sentencia se 

encarga de resumir. En consecuencia, la calificaci n jur dica que realiza eló í  

Tribunal en relaci n con el devengo de la comisi n por ventas se encuentraó ó  

errado, puesto que este beneficio no se devenga diariamente.

D cimo:é  La  causal  del  art culo  478  letra  c)  apunta  a  definir  laí  

naturaleza jur dica de los hechos que se han tenido por probados. Por ende,í  

en la dimensi n que interesa, esta causal tiene por objeto controlar que lasó  

conclusiones  f cticas  del  fallo  impugnado  den  aplicaci n  a  la  instituci ná ó ó  

jur dica correspondiente y no a otra, y se le asignen las consecuencias oí  

efectos jur dicos correctos. As , puede entenderse comprendido en la revisi ní í ó  

inherente a este motivo de invalidaci n la decisi n de considerar que laó ó  

comisi n por traspaso de afiliado se devenga diariamente.ó

Und cimo:  é La sentencia impugnada estim  que las comisiones poró  

traspaso de afiliado objeto de an lisis, que es la retribuci n por las ventas, seá ó  
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devenga  diariamente  por  las  siguientes  consideraciones  expresadas  en  el 

motivo 9 : °

“De la prueba que se refiere, es posible establecer que para el pago  

de la remuneraci n variable asociada a la comisi n por traspaso de afiliadosó ó  

o ventas, se devenga o surge para el trabajador al cumplir la funci n que laó  

empresa empleadora le encomienda, que es obtener el traspaso de afiliados  

de otras Administradoras de Fondos de Pensiones a esta empresa. Aquello  

puede  implicar  conversaciones  previas  de  los  vendedores  con  el  futuro  

cliente y tr mites posteriores internos de la empresa para procesar a eseá  

nuevo  cliente,  algunos  de  ellos  para  cumplir  obligaciones  legales  en  el  

traspaso, como destaca la demandada, pero nada de eso cambia el hecho  

que el vendedor logra la venta o traspaso en un momento determinado, que  

es  la  suscripci n  del  contrato  de  afiliaci n.  La  preparaci n  para  lograró ó ó  

aquella venta y la burocracia posterior no guarda relaci n con la prestaci nó ó  

de  servicios  que  el  trabajador  debe  ejecutar  para  devengar  esa  

remuneraci n o comisi n, que es la venta.ó ó

El argumento de la demandada llevado al extremo, importar a queí  

jam s  se  pagar a  semana  corrida  a  un  vendedor  comisionista,  pues  elá í  

tiempo siempre puede ser dividido, nada ocurre en un solo momento. Lo  

relevante ser  determinar si el trabajador ejecuta su prestaci n de servicioá ó  

que le entrega el derecho a la semana corrida en un determinado acto o  

momento, como es la suscripci n del contrato de afiliaci n. La burocraciaó ó  

posterior no incide indefectiblemente en lo dicho, ya que, primero, no se  

aporta prueba por la demandada que evidencia que en aquellos tr mitesá  

posteriores  alg n  n mero  de  las  ventas  son  rechazada,  todo  se  lleva  aú ú  

hip tesis y ejemplos abstractos, en orden a que podr a ser rechazada , peroó ‘ í ’  

no es posible establecer esa contingencia como parte de la normalidad. Y  

luego, porque esos tr mites posteriores, de cargo del empleador, no var aná í  

el  trabajo  que  debe  realizar  el  vendedor  y  que  da  sustento  a  su  

remuneraci n  variable,  que  es  la  afiliaci n.  Como en  cualquier  procesoó ó  

humano  aquello  puede  estar  sujeto  a  errores,  pero  no  implica  que  el  

proceso normal de venta lleve a la afiliaci n del nuevo cliente y el pago deó  

la comisi n al trabajador.ó
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De esa  forma,  el  trabajador  devenga  su  remuneraci n  variable  aó  

partir de cada contrato de afiliaci n que obtiene y presenta a la empresa,ó  

quien paga esa remuneraci n variable seg n el n mero de contratos queó ú ú  

presenta el trabajador al cabo de un mes, es decir, paga una comisi n poró  

cada venta, de manera que mientras m s venda el trabajador, aumentar  suá á  

comisi n,  por  lo  que  se  encuentra  en  la  hip tesis  de  perjudicar  esaó ó  

remuneraci n variable si un determinado d a no presenta ventas, por lo queó í  

se ver  incentivado a no hacer uso del descanso semanal para vender, queá  

es la situaci n que busca regular y proteger el art culo 45 inciso primeroó í  

segunda parte, del C digo del Trabajo.ó ”

Duod cimo:  é El mecanismo o procedimiento que la  sentencia ha 

fijado como cierto, en base al cual los demandantes adquirieron el derecho 

a la  comisi n por traspaso de afiliado,  efectivamente debe ser calificadoó  

como de devengo diario.

Para tal resoluci n lo decisivo es que el momento del nacimiento oó  

adquisici n  del  derecho  a  percibir  la  comisi n  por  la  transferencia  deló ó  

afiliado, ocurre el mismo d a que se realiza la orden de traspaso irrevocable,í  

y as  esto se reporta diariamente, no encontr ndose supeditado al concursoí á  

de  otras  variantes  posteriores  y  diversas,  como  los  resultados  mensuales 

individuales o colectivos, u otro mecanismo similar. 

Esta conclusi n por cierto no cambia por la mera circunstancia deó  

que,  llegar  a  ese  traspaso  del  afiliado,  sea  un proceso  complejo  que se 

desarrolle en varias jornadas y conste de sucesivas etapas, pues para efectos 

de la operatividad y efectividad de la semana corrida, lo nico relevante esú  

que  haya  remuneraciones  que  se  devenguen  diariamente,  ya  que  esto 

permite promediarlas respecto de los d as en que legalmente debi  laborarí ó  

el  trabajador,  para  as  obtener  la  suma  correspondiente  al  feriado  oí  

domingo de descanso.

Tampoco  desvirt a  la  calificaci n  a  la  que  se  adhiere,  el  que  elú ó  

traspaso del afiliado deba sortear controles posteriores, si ellos, como en el 

caso de marras, no implican requisitos distintos a los que se condiciona el 

nacimiento  del  t tulo  o  el  derecho  a  la  comisi n,  sino  simplemente  laí ó  
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verificaci n de que ese traspaso haya cumplido todos los requisitos legalesó  

para su materializaci n. ó

D cimo  tercero:  é As  las  cosas,  no  se  equivoca  la  sentenciaí  

impugnada al considerar que las comisiones que recibieron los demandantes 

por  traspaso  de afiliado  se  devengaron  diariamente,  cumpliendo de  esta 

forma  este  extremo  para  acceder  al  beneficio  de  semana  corrida  y,  en 

consecuencia, la causal de nulidad subsidiaria tambi n ser  desestimada. é á

D cimo  cuarto:  é Por  todas  las  razones  expuestas,  el  arbitrio  de 

nulidad no podr  prosperar.á

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en las normasá  

legales citadas y en los art culos 479, 481 y 482 del C digo del Trabajo, í ó se 

rechaza el recurso de nulidad deducido por la parte demandada en contra 

de la  sentencia de ocho de agosto de dos mil  veintitr s,  dictada por elé  

Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago en los autos RIT O-

772-2020.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n del ministro suplente Manuel Rodr guez Vega.ó í

Laboral-Cobranza N  3016-2023.º
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministro Jaime Balmaceda E. y

los Ministros (as) Suplentes Paola Cecilia Diaz U., Manuel Esteban Rodríguez V. Santiago, trece de

septiembre de dos mil veinticuatro.

En Santiago, a trece de septiembre de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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